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FUNDAMENTOS

El programa que se propone declarar de interés fue implementado desde el Parque Nacional El Palmar en la Microrregión Tierra de Palmares que abarca los departamentos Colón y San Salvador de nuestra provincia. El mismo fue impulsado como parte del Plan de Gestión de dicho parque nacional (Resolución HD Nº 86/2016 de la Administración de Parques Nacionales) el cual ampliamente consensuado en la zona y contó con la participación de diferentes organismos de la gobernación de Entre Ríos. ´
Al respecto, uno de los proyectos de dicho plan se centra en la presente propuesta de declaración de interés especial de este programa para promover la política de apertura de los parques nacionales y potenciar la acción interinstitucional y el involucramiento social en el territorio entrerriano.
El desafío fue integrar en un Programa de Educación Ambiental los contenidos curriculares formales a través de una experiencia al aire libre, con la modalidad “aula abierta”. Este concepto integró disciplinas como biología, historia, geografía y literatura. Se trabajó junto con la Secretaría de Turismo de Colón, el Consejo Departamental de Educación de Colón, la Comisión Administradora del Rio Uruguay (CARU), la Asociación de Guías del Palmar y la Intendencia del Parque Nacional  Palmar. En este orden de cosas, vale destacar la experiencia del vivero de plantas nativas Yatay, que viene siendo fortalecido con contribuciones de la CARU y de la Administración de Parques Nacionales, y está próximo a ser totalmente equipado para la visita educativa, tanto en su paseo botánico como en las instalaciones para realizar capacitaciones en el cultivo de las especies nativas. La experiencia hasta la fecha ha privilegiado a los alumnos y alumnas de 4to y 5to grado de las Escuelas Primarias del Departamento Colón y del Departamento de San Salvador. En los últimos años accedieron a este programa más de 58 escuelas.


Cabe señalar el antecedente de otra iniciativa muy afín a este programa, y sostenida por más de 15 años, denominada “Educar para Prevenir”.  Dicho proyecto fue realizado por la Intendencia del Parque Nacional El Palmar junto con los establecimientos forestales vecinos para involucrar a los habitantes del territorio en la prevención de incendios forestales. Estas experiencias son  de referencia para ser replicadas y dan cuenta que este tipo de programas también pueden abordar objetivos específicos en el trascurrir de las necesidades y oportunidades del desarrollo integral y sustentable de la región.
Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

ARTICULO 1º: De interés de esta Honorable Cámara el proyecto “Parque Nacional: Aula Viva; Programa de sensibilización ambiental Interinstitucional - Conociendo nuestro Parque Nacional”, dependiente del Parque Nacional El Palmar, por considerarlo de gran relevancia educativa y cultural en el marco de nuestra ley provincial N° 10.402 de Educación ambiental.

ARTICULO 2º: Comuníquese a la intendenta del Parque Nacional El Palmar, Estela Ochoa, y a los integrantes de la Comisión de Educación ambiental de la Provincia de Entre Ríos
(Ley Nº 10402).
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